
urbano denominado Residencial Monteleón, sito en el término 
municipal de Guadarrama (Madrid), mediante cuatro instala
ciones distribuidoras de gas licuado de petróleo.

Mediante las cuatro instalaciones distribuidoras se suminis
trará propano a un total de 240 viviendas, correspondiendo 48 a 
la primera fase y 64 a una de las fases segunda, tercera y 
cuarta. Las 240 viviendas se repartirán en 15 bloques iguales 
de 16. viviendas cada uno.

Para alimentar a las viviendas correspondientes a la pri
mera fase se partirá de un depósito de 19.276 litros y para 
alimentar a las tres restantes fases se partirá de dos depósi
tos de capacidad unitaria de 10.710 litros por cada fase; todos 
tos depósitos estarán provistos de los accesorios correspondien
tes. La red de distribución será de acero estirado de una 
pulgada, con una longitud total de unos 850 metros, y estará 
provista de recubrimientos anticorrosivos.

El presupuesto total de las instalaciones asciende a pese
tas 985.372.

Las instalaciones deben preverse para responder a los avan
ces tecnológicos en el campo del gas y lograr abastecimientos 
más flexibles y seguros. A este fin, los sistemas de distribución 
del gas deberán ser objeto de una progresiva modernización 
y perfeccionamiento, adaptándose a las directrices que marque 
el Ministerio de Industria.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ins
truido al efecto, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de la Energía, ha resuelto otorgar a «Iber Holding de 
Desarrollo, S. A.», concesión administrativa para el servicio pú
blico de suministro de gas propano en el conjunto urbano de
nominado «Residencial Monteleón», sito en el término municipal 
de Guadarrama (Madrid). El suministro de gas objeto de esta 
concesión se refiere a la zona determinada en la solicitud y e¡ 
proyecto presentados y a la mayor capacidad que resulte de 
la instalación definida en el proyecto.

La concesión anterior se ajustará a las siguientes condiciones:
Primera.—«Iber Holding de Desarrollo, S. A.», constituirá 

en el plazo de un mes una fianza por valor de 19.707,44 pese
tas, importe del 2 por 100 del presupuesto que figura en el 
expediente, para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones, 
conforme al artículo 13 del Reglamento General del Servicio 
Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto de 26 de 
octubre de 1973. Dicha fianza se constituirá en la Caja General 
de Depósitos, en metálico o en valores del Estado, o mediante 
aval bancario, según lo dispuesto en el artículo 11, apartado 3, 
del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, o mediante el contrato de 
seguro concertado con Entidades de Seguros de las sometidas a 
la Ley de 16 de diciembre de 1954.

La fianza será devuelta a «Iber Holding de Desarrollo, S. A.», 
una vez que, autorizadas y construidas las instalaciones en los 
plazos que se establezcan en la autorización para el montaje 
de las mismas, la Delegación Provincial del Ministerio formalice 
el acta de puesta en marcha de las mismas.

Segunda.—De acuerdo con los artículos 9.°, apartado e, y 
21 del vigente Reglamento General del Servicio Público de Ga
ses Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de 
octubre, dentro del plazo de un año, contado a partir de la 
fecha de esta Orden, «Iber Holding de Desarrollo, S. A.», debe
rá solicitar de la Delegación Provincial del Ministerio de In
dustria la autorización para el montaje de las instalaciones.

«Iber Holding de Desarrollo, S. A.», deberá iniciar el sumi
nistro de gas propano en el plazo de un mes contado a partir 
de la fecha en que la Delegación Provincial del Ministerio de 
Industria formalice el acta de puesta en marcha de las ins
talaciones.

Tercera.—La red de distribución deberá reunir las condicio
nes técnicas necesarias para poder utilizar gas natural, u otros 
gases intercambiables, y las instalaciones interiores, a partir 
de la acometida de cada edificio, deberán cumplir las Normas 
Básicas de Instalaciones de Gas en Edificios Habitados.

El cambio de las características del gas suministrado, o la 
sustitución por otro intercambiable, requerirá la autorización 
de la Dirección General de la Energía, de acuerdo con el ar
tículo 8.°, apartado c, del Reglamento General del Servicio Pú
blico de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, 
de 26 de octubre.

Cuarta.—El concesionario deberá mantener un correcto sumi
nistro y una adecuada conservación de las instalaciones para 
lo que, en el caso de no disponer de los medios y organización 
decenarios, deberá suscribir un contrato con una Empresa de
dicada a ¡a conservación y entretenimiento de este tipo de ins
talaciones, en el que se haga responsable de mantener las ins
talaciones en el debido estado de conservación y funciona
miento.

Quinta.—Las tarifas que rijan sobre el suministro de gas 
propano de esta concesión serán las oficialmente fijadas en ca
da momento por el Ministerio competente en razón a ser dicho 
gas producto monopolizado. Sin perjuicio de lo anterior, el con
cesionario queda sujeto a cuantas prescripciones se establecen 
en el Reglamento General del Servicio Público de Gases Com
bustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, así 
como al modelo de póliza anexa a éste y a cuantas otras dis
posiciones hayan sido dictadas o se dicten por este Ministerio 
de Industria sobre suministro de gases combustibles y sus ins
talaciones.

Sexta.—La presente concesión se otorga por un plazo de

seis años, contados a partir de la fecha de esta Orden, duran
te el cual «Iber Holding de Desarrollo, S. A.», podrá llevar 
a efecto la distribución de gas mediante el empleo de las ins
talaciones a que se hace referencia, según el proyecto presenta
do. Dichas instalaciones revertirán al Estado al transcurrir el 
plazo otorgado en esta concesión o la prórroga o prórrogas que 
puedan otorgarse de acuerdo con el artículo 16 del Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles.

Séptima.—La Delegación Provincial del Ministerio de Indus
tria cuidará del exacto cumplimiento de las condiciones esti
puladas por esta Orden.

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones, debe
rá inspeccionar la totalidad de las obras y montajes efectuados 
y, al finalizar éstas, levantará acta sobre dichos extremos, que 
habrá de remitir seguidamente a la Dirección General de la 
Energía.

Octava.—Serán causa de extinción de la presente concesión, 
además de las señaladas en el artículo 17 del Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles, las si
guientes:

a) Incumplimiento del artículo 13 del vigente Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles.

b) Si no se llevasen a cabo las instalaciones de acuerdo 
con las condiciones impuestas en esta Orden y en la autoriza
ción para el montaje de las mismas.

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución 
de gas, por utilización de diferentes primeras materias, o por 
otras causas, no fuese adecuado el mantenimiento de alguna 
o algunas de las instalaciones objeto de la presente Orden, 
«Iber Holding de Desarrollo, S. A.», podrá solicitar del Mi
nisterio de Industria:

1. Autorización para la modificación o sustitución, sin alte
rar las restantes condiciones de la concesión y con el mismo 
plazo de reversión que las instalaciones sustituidas, o bien,

2. El otorgamiento de la correspondiente concesión para las 
nuevas instalaciones, si por la importancia de las inversiones 
que las mismas supongan no pudiese obtener una compensa
ción económica adecuada durante el plazo que restase para la 
caducidad de la concesión antes mencionada aunque tenien
do en cuenta siempre los derechos que el Estado pueda tener 
sobre los elementos cambiados.

c) Por introducción de cualquier variación o ampliación no 
autorizada por el Ministerio de Industria en ¡a ejecución de 
los proyectos, salvando las modificaciones precisas para que 
se cumplan las disposiciones vigentes.

Novena.—La concesión se otorga sin perjuicio de terceros 
y dejando a salvo los derechos particulares.

Décima.—Las instalaciones a establecer cumplirán las dis
posiciones y normas técnicas que en general sean de aplica
ción y, en particular, las correspondientes del Reglamento Ge
neral del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por 
Decreto de 26 de octubre de 1973, Normas para su aplicación 
o complementarias, Reglamento de Recipientes a Presión. Re
glamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas y Normas sobre Instalaciones Distribuidoras de Gas Li
cuado de Petróleo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1976.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe.
Ilmo. Sr. Director general de la Energía. 

18471 ORDEN de 9 de julio de 1976 por la que se de
clara a «Minas de Almagrera, S. A.», incluida en 
la zana de preferente localización minera del sur
oeste.

Ilmo. Sr.: El Decreto 2927/1974, de 26 de septiembre, al am
paro de lo establecido en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y 
en el Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre, declaró de prefe
rente localización industrial minera la zona del suroeste de Es
paña que se delimita en su artículo l.°, con el objetivo funda
mental de fomentar los recursos mineros económicamente ex
plotables de la zona.

El artículo 10 de aquel Decreto dispone que las Empresas 
que deseen acogerse a los beneficios que en él se conceden de
berán seguir los trámites establecidos en el Decreto 2853/1964, 
de 8 de septiembre, correspondiendo dictar al Ministerio de In
dustria la resolución por la que la Empresa solicitante se de
clara incluida en la zona.

La Empresa «Minas de Almagrera, S. A.», ha solicitado aco
gerse a los beneficios del Decreto 2927/1974, de 26 de septiem
bre, a cuyo efecto ha presentado la documentación exigida por 
las disposiciones vigentes, satisfaciendo el proyecto presenta
do las condiciones que se exigen en los artículos l.°, 4.° y 8.° 
de dicho Decreto, siendo sus objetivos acordes con los que se
ñala su artículo 3.º

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Minas 
e Industrias de la Construcción, este Ministerio ha tenido a 
bien disponer:



Primero.—Se declara a «Minas de Almagrera, S. A.», inclui
da, a los efectos derivados de lo previsto en el Decreto 2927/ 
1974, de 26 de septiembre, en la zona de preferente localización 
minera del suroeste que en dicho Decreto se delimita.

Segundo.—Las instalaciones a que hace referencia el proyec
to gozarán en cuanto le sean aplicables de los beneficios que se 
establecen en el artículo 7 del citado Decreto, y era los términos 
establecidos en el mismo, si bien en cuanto a los beneficios 
fiscales se estará a lo que disponga la Orden del Ministerio de 
Hacienda, a que se refiere el punto 3 del artículo 10 del Decre
to 2927/1974, de 26 de septiembre.

Tercero.—El disfrute de los beneficios a que hace referencia 
el apartado segundo quedará supeditado a que por «Minas de 
Almagrera, S. A.», se cumplan los plazos de ejecución y cual
quier otra condición que se establezca por el Ministerio de In
dustria, así como a lo establecido en el artículo 11 del Decreto 
2927/1974, de 20 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1976.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe.

Ilmo. Sr. Director general de Minas e Industrias de la Cons
trucción.

18472 ORDEN de 9 de julio de 1976 por la que se de
clara a «Río Tinto Patiño, S. A.», incluida en la 
zona de preferente localización minera del nor
oeste.

Ilmo. Sr.; El Decreto 2568/1973, de 21 de septiembre, al am
paro de lo establecido en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y 
en el Decreto 2853/1904. de 8 de septiembre, declaró de prefe
rente localización industrial minera la zona del noroeste de Es
paña que se delimita en su articulo l.°, ampliándose posterior
mente su superficie por Decreto 527/1975, de 28 de febrero, con 
el objetivo fundamental de fomentar los recursos mineros eco
nómicos explotables de la zona.

E1 artículo 10 de aquel Decreto dispone que las Empresas 
que deseen acogerse a los beneficios que en él se conceden de
berán seguir los trámites establecidos en el Decreto 2853/1904, 
de 8 de septiembre, correspondiendo dictar al Ministerio de In
dustria la resolución por la que la Empresa solicitante se de
clara incluida en la zona.

La Empresa «Río Tinto Patiño, S. A.», ha solicitado acogerse 
a los beneficios del Decreta 2568/1973, de 21 de septiembre, a 
cuyo efecto ha presentado la documentación exigida por las dis
posiciones vigentes satisfaciendo el proyecto presentado las con
diciones que se exigen en los artículos l.°, 4º y 6.° de dicho 
Decreto, siendo sus objetivos acordes con los que señala su ar
tículo 3.°

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Minas 
e Industrias de la Construcción, este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Primero.—Se declara a «Río Tinto Patiño, S. A.», incluida, a 
los efectos derivados de lo previsto en el Decreto 2568/1973, de 
21 de septiembre, en la zona de preferente localización minera 
del noroeste que en dicho Decreto se delimita.

Segundo.—Las instalaciones a que hace referencia el proyecto 
gozarán de los beneficios que se establecen en el artículo 7.° 
del citado Decreto, y en los términos indicados en el mismo, 
si bien en cuanto a los beneficios fiscales se estará a lo que 
disponga la Orden del Ministerio de Hacienda, a que se refiere 
el punto 3 del artículo 10 del Decreto 2568/1973, de 21 de sep
tiembre.

Tercero.—El disfrute de los beneficios a que hace referen
cia el apartado segundo quedará supeditado a que por «Rio Tin
to Patiño, S. A.», se cumplan los plazos de ejecución y cual
quier otra condición que se establezca por el Ministerio de In
dustria, así como a lo establecido en el artículo 9 ° del Decreto 
2568/1973, de 21 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1976.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe.

Ilmo. Sr. Director general de Minas e Industrias de la Cons- 
 trucción.

18473 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza al Ayuntamiento de Cas
tillo-Playa de Aro, ampliación de industria de ser
vicio público de suministro de agua potable a Cas
tillo-Playa de Aro (Gerona).

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud presentada por el Ayuntamiento 
de Castillo-Playa de Aro;

Teniendo en cuenta el informe favorable emitido por la De
legación Provincial de este Ministerio en Gerona.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo dispuesto en los 
Decretos 1775/1967, de 22 de julio, y 2072/1968, de 27 de julio, 
ha resuelto autorizar el suministro solicitado, con arreglo a las 
condiciones siguientes:

Primera.—La autorización únicamente es válida para el 
Ayuntamiento de Castillo-Playa de Aro, siendo intransferible en 
tanto rio se haya realizado el montaje, salvo autorización expresa 
de esta Dirección General y en ningún caso podrá ser enajenada 
con independencia de las instalaciones a que se refiere.

Segunda.—El plazo para la puesta en marcha será de nueve 
meses a partir de la fecha de publicación de esta Resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado». El peticionario pondrá en cono
cimiento de la Delegación Provincial de este Ministerio la ter
minación de las instalaciones, que no podrán entrar en funcio
namiento hasta que se levante el acta de puesta en marcha 
de las mismas.

Tercera.—La instalación que se autoriza habrá de realizarse 
de acuerdo con el proyecto presentado, especificado en los si
guientes datos básicos:

a) Capacidad aproximada de suministro: 859.000 metros cú
bicos por año.

b) Descripción de las instalaciones; Se construirá un nuevo 
depósito semienterrado de 175 metros cúbicos de capacidad 
y una central elevadora, en la que se montarán dos grupos moto- 
bomba de 60 C. V. y tubería de hierro de diámetros 300, 200, 
150 y 125 milímetros. Se conectarán los depósitos reguladores 
mediante 13 metros de tubería de fibrocemento de 250 milíme
tros de diámetro. Se dispondrá una tubería de impulsión al 
nuevo depósito y una tubería de impulsión por cola a la red de 
distribución, de longitudes 10 y 900 metros, y diámetros 100 y 
200 milímetros, respectivamente. La ampliación de la red de dis
tribución constará de 18.573 metros de tubería de fibrocemento 
con diámetros comprendidos entre 50 y 175 milímetros.

c) El presupuesto de la ampliación será de 18.077.668 pe
setas.

Cuarta.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 
que afecten a la condición 3.a será necesario obtener autoriza
ción de esta Dirección General.

Quinta.—Se faculta a esa Delegación Provincial para apro
bar las condiciones concretas de aplicación del proyecto e in
troducir las modificaciones de detalle que pudieran ser conve
nientes.

Sexta.—Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua 
destinada a suministro doméstico habrán de ajustarse a las 
normas y disposiciones en vigor sobre esta materia.

Séptima.—La Administración se reserva el derecho de dejar 
sin efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, por la declara
ción inexacta en los datos suministrados u otra causa excepcio
nal que lo justifique.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V; I.
Madrid, 6 de julio de 1976.—El Director general, Luis Magaña 

Martínez.

Ilmo. Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en
Gerona.

18474 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Aguas Potables de San 
Feliu de Guixols. S. A.», ampliación de industria 
de servicio público de suministro de agua potable a 
San Feliu de Guixols, Santa Cristina de Aro y 
Castillo-Playa de Aro (Gerona).

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud presentada por «Aguas Potables 
de San Feliu de Guixols, S. A.»;

Teniendo en cuenta el informe favorable emitido por la Dele
gación Provincial de este Ministerio en Gerona,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo dispuesto en los 
Decretos 1775/1967, de 22 de julio, y 2072/1968, de 27 de julio, 
ha resuelto autorizar la ampliación de suministro solicitado, con 
arreglo a las condiciones siguientes:

Primera.—La autorización únicamente es válida para «Aguas 
Potables de San Feliu de Guixols, S. A.»: siendo intransferible 
en tanto no se haya realizado el’ montaje, salvo autorización 
expresa de esta Dirección General, y en ningún caso podrá ser 
enajenada con independencia de las instalaciones a que se re
fiere.

Segunda—El plazo para la puesta en marcha será de un año, 
a partir de la fecha de publicación de esta resolución en el «Bo
letín Oficial del Estado». El peticionario pondrá en conocimiento 
de la Delegación Provincial de este Ministerio la terminación de 
las instalaciones, que no podrán entrar en funcionamiento hasta 
que se levante el acta de puesta en marcha de las mismas.

Tercera.—La instalación que se autoriza habrá de realizarse 
de acuerdo con el proyecto presentado, especificado en los si
guientes datos básicos:

a) Capacidad aproximada de suministro total: Será de me
tros cúbicos 2.232.000 por año.


